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REQUISITOS OBLIGATORIOS PARA EL EXPEDIENTES DE DONATARIAS 

Y  MUNICIPIOS BENEFICIADOS CON HOME RUNS BANAMEX 2010. 

 

Documentación legal para donatarias: 

1.- Ser donataria autorizada (estar autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para recibir 

donativos  y expedir recibos de donativo deducibles de impuestos.) presentar oficio de autorización e 

impresión del sistema del SAT actualizada. 

2.- Copia en tamaño carta de su acta constitutiva reciente 

3.- Copia en tamaño carta del instrumento jurídico que acredite la personalidad del representante legal 

(anexar copia de su identificación oficial) 

4.- Copia de Cédula fiscal 

5.- Copia de comprobante de domicilio (recibo de agua, luz, teléfono) 

6.- Copia de sus estados financieros dictaminados del ejercicio 2009  

7.- Presentar su solicitud a texto libre (en el cual puedan expresar qué necesitan de la FAHO) deberá ser 

dirigida a la Lic. Gabriela Torresarpi Marti.- Directora General 

8.-  Su proyecto no deberá exceder de las 15 cuartillas, en el cual deberán precisar los siguientes datos: 

 Nombre completo del proyecto 

 Especificar en qué rubro se clasifica (Salud, Educación, Cultura, Deporte, Ecología, Asistencia 

Social.) describir porqué se clasifica en cierto rubro 

 Especificar su objetivo y qué metas pretenden alcanzar con el mismo 

 Anexar  su macro y micro localización ( ubicación de sus instalaciones y lugares donde llevan a cabo 

sus  actividades )  

 Anexar presupuestos generales ( deberán precisar cuánto cuesta el proyecto y cuánto aportarán 

como donatarias y cuánto requieren de la FAHO) 

  Anexar memoria fotográfica digital (de sus instalaciones, de las actividades que vienen 

desarrollando)  esto con la finalidad de conocer un poco más de su misión. 

 Anexar los datos de la persona autorizada para recibir información, teléfono, horario de atención. 

9.- Anexar copia de su recibo en blanco (con la leyenda de cancelado) esto con el fin de saber si reúne los 

requisitos fiscales, una vez aprobado su proyecto deberán enviar  con 3 días de anticipación el mismo pero 

requisitado con los siguientes datos: 
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A FAVOR DE: FUNDACIÓN ALFREDO HARP HELÚ OAXACA, A.C. 

DOMICILIO:   AV. CHAPULTEPEC No. 218, COL. ROMA NORTE, MÉXICO D.F., CP. 06700 

RFC:             FAH-020307-4VA 

IMPORTE:     $ _____________ (ESPECIFICAR CON LETRA) 

CONCEPTO: DONATIVO EN EFECTIVO DEL PROGRAMA  “HOME RUNS BANAMEX 2010” EN PARTICULAR PARA EL 

PROYECTO ( ____________________ ESCRIBIR EL NOMBRE DE SU PROYECTO____________________________)  

 

 

Documentación legal para Instituciones Municipales 
 

1.- Deberán contar con el recibo oficial de tesorería municipal (éste deberá cubrir todos los requisitos 

fiscales.) enviar muestra con la leyenda de CANCELADO, una vez aprobado el proyecto deberán enviarlo con 

tres días de anticipación con los datos arriba citados. 

 

2.- Anexar copia del acta de nombramiento de las autoridades municipales expedida por el Instituto Estatal 

Electoral. 

3.- Anexar copia de la acreditación de cargos de cada uno de los integrantes de la comisión de hacienda 

municipal expedida por la Secretaría General de Gobierno del Estado de Oaxaca  

4.- Anexar copia de la credencial de elector de cada uno de los integrantes de la comisión de hacienda 

5.- Copia de la cédula fiscal del municipio 

6.- Copia del comprobante de domicilio actualizado (recibo de agua, luz, teléfono.) 

7.- El proyecto que presenten no deberán exceder de más de 15 cuartillas en el cual deberán precisar los 

siguientes datos: 

 

  

 Nombre completo del proyecto 

 Especificar en qué rubro se clasifica (Salud, Educación, Cultura, Deporte, Ecología, Asistencia 

Social.) describir porqué se clasifica en cierto rubro 

 Especificar su objetivo y qué metas pretenden alcanzar con el mismo 

 En el caso que el proyecto lo ejecute alguna organización que no sea donataria autorizada (anexar 

cartas compromiso entre la donataria y el municipio.)  

 Anexar  su macro y micro localización ( ubicación de sus instalaciones y lugares donde llevan a cabo 

sus  actividades )  

 Anexar presupuestos generales  ( deberán precisar cuánto cuesta el proyecto y cuánto aportarán 

como institución municipal y cuánto requieren de la FAHO) 

  Anexar memoria fotográfica digital de las instalaciones, de los lugares donde se ejecutará el 

proyecto. 

 Anexar los datos de la persona encargada para recibir información, teléfono, horario de atención 
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8.- Copia de sus estados financieros del ejercicio 2009.  

 

Documentación legal para Instituciones Estatales.- 
 

1.- Anexar copia del nombramiento del representante legal 

2.- Copia de la identificación oficial del representante legal 

3.- Comprobante de domicilio actualizado (agua, luz, teléfono) 

4.- Copia de su cédula fiscal 

5.- Copia de la clave escolar expedida por el IEEPO (en el caso de instituciones educativas) 

6. –Copia de todos los puntos citados arriba. 

 

 

Notas: 
 

1.- Únicamente se aceptaran proyectos en beneficio del Estado de Oaxaca   

2.- Toda la documentación que envíen deberá venir en hoja membretada  en tamaño carta 

3.- La fecha límite para la recepción de proyectos es el día 29 de Julio del año 2010. En las  

instalaciones de la Fundación, ubicadas en la calle de: Reforma No. 403, Col. Centro, Oaxaca, Oax., 

cp. 68000 de lunes a viernes,  de 9:00 am a 14:00 Hrs y de 17:00 a 19:00 Hrs. 

3.- Los proyectos que sean beneficiados, personal de la Fundación Alfredo Harp Helú, Oaxaca A.C., 

se pondrá en contacto con los representantes de cada institución. 

 

 

 

 

 

  

 

 


